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II.- SINOPSIS 

Establecer que también se aplicarán las tasas y cuotas en la enajenación del cemento y demás productos que se 
utilicen como aglutinantes hidráulicos que contengan clínker, en los términos y conforme a las disposiciones de 
carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, considerando su impacto ambiental y su 
contribución a las emisiones de gases de efecto invernadero. Incluir que se concederán subsidios o estímulos fiscales 
y tendrán prioridad aquellos que tengan por objeto la preservación del ambiente. 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fausto Gallardo García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII y XXIX numeral 5º del artículo 73 respecto de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, fracción VII, del artículo 73 respecto del Código Fiscal de la Federación, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones y párrafos que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2o.- … 
 
 
 
I. … 
 
 
A) a la J) … 
 
… 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona un inciso K) a la 
fracción I del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a 
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas 
siguientes: 
 
I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de 
los siguientes bienes: 
 
A) a J). ... 
 
 
 
 
 
 
K) Cemento y demás productos que se utilicen 
como aglutinantes hidráulicos que contengan 
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K) Videojuegos con contenido violento, extremo o para 
adulto, no apto para personas menores de 18 años, en 
formato físico, siempre que la enajenación se efectúe al 
público en general…………………………………………………………8% 
 
Lo dispuesto en este inciso no será aplicable tratándose de 
la importación de los videojuegos mencionados. 

 
II. a la III. … 
 

clínker, en los términos y conforme a las 
disposiciones de carácter general que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
considerando su impacto ambiental y su 
contribución a las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 
 

Artículo 39.- … 
 
 
I.  
 
… 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción III del 
artículo 39 del Código Fiscal de la Federación, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 39. El Ejecutivo federal mediante resoluciones 
de carácter general podrá: 
 
I. ... 
 
... 
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II. … 
 
III. Conceder subsidios o estímulos fiscales. 
 
 
 
Las resoluciones que conforme a este Artículo dicte el 
Ejecutivo Federal, deberán señalar las contribuciones a 
que se refieren, salvo que se trate de estímulos fiscales, 
así como, el monto o proporción de los beneficios, plazos 
que se concedan y los requisitos que deban cumplirse por 
los beneficiados. 
 

II. ... 
 
III. Conceder subsidios o estímulos fiscales. Tendrán 
prioridad aquellos que tengan por objeto la 
preservación del ambiente. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, deberá emitir, dentro de los ciento 
ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, las disposiciones de carácter 
general necesarias para la aplicación del inciso K) de la 
fracción I del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, sin modificar los 
elementos esenciales del impuesto, considerando 
criterios ambientales, de mitigación de emisiones de 
gases de efecto invernadero y de transición hacia el uso 
de materiales de menor impacto ambiental, así como los 
mecanismos de actualización, control y, en su caso, 
incentivos o acreditamientos aplicables. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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